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SÍNDROME DE LA MUERTE SÚBITA DEL
LACTANTE (SMSL). MEDIDAS
PREVENTIVAS AMBIENTALES PARA EVITAR
EL SMSL 

«Grupo de Trabajo» para el Estudio y
Prevención de la Muerte Súbita del
Lactante de la Asociación Española d
Pediatría 

El síndrome de la muerte súbita del
lactante es el diagnóstico atribuido a la
muerte repentina de un niño de menos de
un año de edad que carece de explicación
tras una investigación completa, que in-
cluye la práctica de la autopsia, el estudio
del entorno donde ha ocurrido el falleci-
miento, y la revisión de los síntomas o afec-
ciones que padeció el niño antes de la
muerte así como cualquier otro dato del
historial clínico.

El SMSL es la causa principal de
muerte en lactantes de un mes a un año
de edad en los países desarrollados. 

Actualmente, no existe forma de pre-
decir qué niños van a fallecer por SMSL;
sin embargo, existen distintos procedi-
mientos que los padres pueden adoptar
para reducir el riesgo de que sus hijos fa-
llezcan por esta causa.

Una buena atención prenatal, que in-
cluye la nutrición adecuada, la abstención
en el uso de tabaco, alcohol o drogas por

la madre y exámenes frecuentes iniciados
desde el principio del embarazo, puede
ayuda a evitar que el niño desarrolle alte-
raciones que puedan aumentar su riesgo
de muerte súbita. Estos procedimientos
también pueden reducir las probabilida-
des de nacimiento prematuro o con bajo
peso, lo que también incrementa el ries-
go. Una vez producido el nacimiento, el
niño debe permanecer en un entorno
completamente libre de humo de tabaco.

Los padres y los cuidadores deben
atender a que los niños duerman siempre
boca arriba. Numerosos estudios han de-
mostrado que, cuando los niños duermen
boca arriba, se reduce la tasa de falleci-
mientos por SMSL en un 50% en los pa-
íses en donde tradicionalmente se les co-
locaba a dormir boca abajo. Cuando los
niños duermen de lado, la reducción del
riesgo de SMSL es inferior a la que se tie-
ne cuando duermen boca arriba. Si por al-
guna razón el niño tuviera que dormir de
lado, debe colocársele de forma que su
brazo inferior esté orientado hacia delan-
te para evitar que pueda acabar girándo-
se boca abajo.

Muchos padres colocan a sus niños
boca abajo porque creen que esto les
ayuda a evitar la aspiración de regurgi-
taciones o vómitos durante el sueño. Sin
embargo, estudios realizados en los paí-
ses en donde se ha producido el cam-
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bio en la posición para dormir no han re-
velado ninguna evidencia de aumento
del riesgo de aspiración o de problemas
semejantes. En algunos casos, los pedia-
tras pueden recomendar que los niños
duerman boca abajo si presentan tras-
tornos tales como reflujo gastroesofági-
co grave o ciertas alteraciones de las ví-
as aéreas respiratorias (malformaciones
oro-mandibulares, S. de Pierre-Robin)
que les predisponen particularmente a
la aspiración de reflujos o a problemas
respiratorios si durmieran boca arriba.
Si los padres no están seguros de cuál es
la mejor posición para sus niños, deben
siempre comentar este aspecto con el pe-
diatra.

Sin embargo, se recomienda que el ni-
ño permanezca boca abajo durante algún
tiempo mientras que está despierto y ba-
jo la observación de un adulto, porque ello
conviene al desarrollo motor del tronco.
Además, esta posición puede ayudar a evi-
tar el aplanamiento occipital que puede
producirse si el niño permanece siempre
acostado boca arriba; en todo caso, esta al-
teración es siempre transitoria y desapa-
recerá enseguida cuando el niño comien-
za a sentarse.

Los padres deben asegurarse de que
el niño duerma sobre un colchón firme u
otra superficie plana. Deben evitar la uti-
lización de mantas o edredones blandos,
así como superficies blandas sobre el col-
chón, tales como «borreguito» u otros ma-
teriales acolchados. Nunca deben ser acos-
tados sobre colchones de agua o con ju-
guetes blandos o de peluche dentro de la
cuna.

Estudios recientes han demostrado
que, si el niño comparte la cama con un
adulto sus patrones de sueño pueden re-
sultar alterados y puede aumentar el ries-

go de SMSL. La madre no debe fumar o
consumir sustancias como el alcohol o dro-
gas que pueden interferir con su capaci-
dad para despertarse. Es importante ha-
cer saber que, a diferencia de las cunas
que están diseñadas para proporcionar se-
guridad al niño, las camas de los adultos
no han sido diseñadas para este propósito
y ello puede conllevar el riesgo de atra-
pamiento y sofocación accidental.

Los niños no deben pasar frío pero
tampoco deben ser abrigados en exceso
porque, cuando su cuerpo está sobreca-
lentado, hay más posibilidades de que
duerman de una manera tan profunda que
les resulte difícil despertarse. La tempe-
ratura en la habitación del bebé debe ser
confortable y no se debe arropar al niño
en exceso.

En algunos estudios se ha encontrado
que el SMSL es menos frecuente en ni-
ños que reciben lactancia materna. Esto
puede ser debido a que la leche materna
puede proteger frente a algunas infeccio-
nes capaces de desencadenar el SMSL en
niños.

La indicación de que las inmunizacio-
nes pueden aumentar el riesgo de SMSL
no están soportadas por ninguna eviden-
cia y aún más, los niños que reciben las va-
cunaciones programadas tienen menos
probabilidades de sufrir el SMSL. 

La ESPID (Sociedad Europea para la
Prevención de la Muerte Infantil) reco-
mienda se hagan «campañas de divulga-
ción» en cada país, aplicando factores am-
bientales que ayudan a prevenir el SMSL
y que son: 
1. Dormir en decúbito supino durante el

primer semestre de la vida (excepto
por contraindicación médica).

2. Evitar el tabaquismo materno duran-
te la gestación y lactancia.

242



3. Evitar el tabaquismo en el entorno del
lactante.

4. Evitar el estrés térmico ambiental (Tº
ideal 20º) (exceso de calefacción y de
ropas/prendas de abrigo).

5. Desaconsejable que el lactante duer-
ma en la misma cama que los padres.

6. Fomentar la lactancia materna (pri-
meros 6 meses).
El 19 de octubre de 2000, se presen-

tó simultaneamente en el Ministerio de
Sanidad de Madrid y en la Conselleria de
Sanitat de Barcelona una campaña nacio-
nal que con el lema «Ponle a dormir boca
arriba» pretende difundir y aplicar en Es-
paña las medidas preventivas del SMSL.
Se editarán Pósters alusivos a los consejos
para que sean repartidos en áreas bási-
cas de salud, hospitales pediátricos, ma-
ternidades, farmacias, etc., y también se
enviará un folleto díptico a todas las fa-
milias que tengan un recién nacido du-
rante todo el año 2001.
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